
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ESTANISLAO DE KOSTKA-BOL. 

REF: PROCESO DE RESTITUCION DE TENENCIADE DILIA VERGEL CONTRA NELYS BALVIN. 
RAD: 13647-40-89-001-2021-00029-00. 

 
  

NOVIEMBRE ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

En el auto de 4 de noviembre de 2021, se incurrió en error por omisión en el 
decreto de una prueba de la parte demandada en el proceso, por lo tanto, aun 
cuando de conformidad con el artículo 287 del Código General del Proceso esta 
solicitud procede dentro del término de ejecutoria, el despacho accederá a ello por 

cuanto el error judicial no puede afectar garantías procesales de las partes. 
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: ADICIONAR EL AUTO de 4 de noviembre de 2021, en cuanto al 
decreto de pruebas de la parte demandada, dónde se tendrá como tal el 
INTERROGATORIO a instancia de parte, que practicará el abogado de la 
demandada a la parte demandante DILIA VERGEL 
 
SEGUNDO: MANTENER incólume el resto de la providencia. - 
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